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CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

siendo las diecinueve horas con veintiocho minutos del veintisiete de junio del año dos

mil diecisiete, se tuvo a quien dijo llamarse Juan Hernández Hernández, por haciendo

valer su derecho a solicitar información presuntamente generada o en poder de este

Sujeto Obligado, por lo que acorde el marco normativo que en materia de

Transparencia, rige en la entidad y este municipio, procédase a emitir el

correspondiente acuerdo. — - Conste

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TOBASCO, COORDINACIÓN
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;

VILLAHERMOSA, TABASCO, A ONCE DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO- Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Juan Hernández Hernández,

por presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos: "Copia en

versión electrónica de los documentos fiscales por medio del cual da por recibido

su sueldo y compensaciones el C. Nicolás Mollineado Bastar, lo anterior durante

el año 2017 ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema

de solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic)-

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II y 123 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada via

electrónica, por quien dijo llamarse Juan Hernández Hernández, así como en lo

previsto el artículo 6° apartado Ar fracciones I y II! de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es

pública sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y

segundad nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de

este derecho deberá prevalecer eí principio de máxima publicidad; ka información que

se refiere a la vrda privada y los datos personales será protegida en los términos y con

las excepciones que fijen las leyes; artículo 4D bis de la Constitución Política del Estado
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Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a Ja información es inherente

al ser humano y por lo tanto ei Estado tiene la obligación primigerta de reconocerlo y

garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye

la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la cue se refiere a sus

datos personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del

derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las obligaciones en

materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de

acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la

información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; y

articulo 9 fracción VI de la Ley de la materia que precisa que debe entenderse por

principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de los sujetos

obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un cíaro régimen de

excepciones que deberán estar definidas y ser además legítirras y estrictamente

necesarias en una sociedad democrática; en el presente acuerdo, se procede el debido

trámite en atención a la respuesta otorgada, por ei Titular de la Dirección de Finanzas,

mediante su oficio DF/1435/2017, en el que informa:' se envía err medio magnético, ,

en versión pública la información solicitada a la fecha de la actual solicitud, omitiendo ¡I
datos personales tales como R.F.C. y Curpf de conformidad con los artículos 3,

fracciones XIII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, asimismo, es menester señalar que la clave respecto

al concepto de compensación en el recibo de pago es el siguiente: 004C,'"(Sic);

Oficio dei cual se adjunta copia simple para que forme parte integrante úe\ presente

acuerdo. Documento Público, en el cual se advierte que dicha Dirección es la que

acorde a sus facultades y atribuciones previstas en el articulo 107 del Reglamento de

la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde

pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte interesada. Respuesta

que se remite en términos del oficio señalado con antelación y anexo constante de

seis (G) fojas útiles. Asimismo, se hace del conocimiento del peticionario que en virtud

de que la Dirección de Finanzas, remitió la información solicitada en versión pública, se

solicitó intervención al Comité de Transparencia, mismo que con fundamento en los

articules 3, fracción XXi, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, 138 fracción

II. 136,138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ía Información Pública,

3 fracciones IV. Xill, XXXIVh 6, 47, 48 fracciones I y II, 73, 119 y 124, 144 fracción II.

142 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco. y el Capitulo IX, de los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Dalos Personales, mediante Acta de Sesión

Extraordinaria número CT/057/2017, resolvió: "SEGUNDO,- Se confirma la clasificación

de la información y la elaboración de la versión pública de los recibos de pago a favor

del C Nicolás Moilinedo Bastar, correspondientes al periodo de la primera quincena de

enero a Ea primera quincena de junio de 2017, a los cuales se le testaron datos

personales tales como R.F C y CURP, que de conformidad con tos artículos 116 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, constituyen información
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confidencial "... (Sic). Acta que se agrega ai presente Acuerdo para que forme parte

integrante del mismo, constante de once (11) fojas útiles, que también quedan a su

disposición en la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFÜMEX.

Documentos a los cuales se refieren los artículos señalados con antelación) y que a

continuación se reproducen: V

Artículos 6, apartado Ar fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos:

"Articulo 6 La manifestación de tas ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial

o administrativa, sino en el caso de que ataque a ía moral, ta vida privada o los derechos

de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica

será ejercido en los términos dispuestos por la ley El derecho a la información será

garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por ¡os

siguientes principios y bases.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida

en los términos y con las excepciones que fijen las leyes."

"Articulo 16....

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso,

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los

términos que fije la ley, ¡a cual establecerá los supuestos de excepción a tos principios

que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de

orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros "

El articulo 4o bis, fracción If, y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco:

"Articulo 4o bis. El derecho a la información es inherente ai ser humano y por lo tanto

el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en

consideración los siguientes principias.

¡ti. El derecho a la intimidad que incluye ¡a privacidad de la vida familiar en primer grado

y en general la que se refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el

Estado en los términos y excepciones que fijen las leyes, teniendo siempre como

referente el respeto a ¡a dignidad humana;"

"Articulo 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de

la presente Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las

personas, salvo aquella que se considere como reservada o confidencial.'

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

"3.' Para los efectos de la presente Ley se entenderá por
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Fracctón XXt. Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a
información eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas."

"Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su

información y proteger ios datos personales que obren en su poder cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos
de autoridad en ios ámbitos federal, de las Entidades Federativas y municipal."

"Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su
naturaleza:

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial";

"Articulo 43. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia
colegiado e integrado por un número impar

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoria de votos. En caso i /
de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como V
invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero
no voto

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente

entre si, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona.

Cuando se presente el csso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la
persona que supla al subordinado.

Los integrantes de! Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para

determinar su clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por los
sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Ptaneación,

Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de
Protección a Personas; la Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Comisión

Nacional de Seguridad, la Subprocuraduria Especializada en Investigación de

Delincuencia Organizada; la Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor
Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa Nacional, el Estado Mayor General de la

Armada, la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica
y la del Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades administrativas
que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia

a que se refiere el presente artículo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del
titular de ia propia entidad o unidad administrativa.

La clasificación, desclasificación y acceso a ia información que generen o custodien las

instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos en
la presente Ley y a ios protocolos de seguridad y resguardo establecidos para ello."

"Articulo 44. Cada Comité tie Transparencia tendrá las siguientes funciones.
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/. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, tas

acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de

las solicitudes en materia de acceso a la información;

II Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración

de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de tas Áreas de los
sujetos obligados."

"Articulo 11G. Se considera información confidencial la que contiene datos personales

concernientes a una persona identificada o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos

facultados para ello

Se considera como información confidencial, tos secretos bancario, fiduciario, industrial

comercial, fiscal bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos

de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de

recursos públicos.

Asimismo, seré información confidencial aquella que presenten los particulares a tos

sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales."

"Artículo 136. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria j /

incompetencia por parte de tos sujetos obligados, dentro det ámbito de su aplicación, \J
para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante,

dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poderío

determinar, señalar al solicitante el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de

acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la

información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo

anterior".

"Articulo 138. Cuando ta información no se encuentre en ios archivos del sujeto

obligado, el Comité de Transparencia

ti Expedirá una resolución que confirme ta inexistencia del Documento;"

"Artículo 139. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia

de la información solicitada contendrá tos elementos mínimos que permitan al solicitante

tenerla certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar

tas circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y

señalará a! servidor público responsable de contar con la misma."

Ley de Transparencia y Acceso a ta Información Pública det Estado de Tabasco:

"Articulo 3, Para los efectos de esta Ley, se entenderá por.

Fracción IV. Comité de Transparencia: Organismo colegiado de carácter normativo,

constituido al interior de tos Sujetos Obligados;
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Fracción Xlit. Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos

Obligados, relativa a ¡os datos personales, protegidos por el derecho fundamental a la

privacidad.

Fracción XXXIV. Versión Pública Documento o Expediente en el que se da acceso a

información, eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas "

"Articulo 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna el cumplimiento de

la presente Ley.

Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública

serán responsables de la misma en los términos de esta Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las

personas, salvo aquella que se considere como reservada o confidencial"

"Articulo 47. En cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia

colegiado e integrado por tres miembros

El Comité de Transparencia sesionará legatmente previa existencia del quorum, que se .

resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de

calidad A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes

consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente

entre si, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona.

Cuando se presente el caso, el titular del Sujeto Obligado tendré que nombrar a la

persona que supla al subordinado.

Los integrantes de! Comité de Transparencia tendrán acceso a ¡a información para

determinar su clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por los

Sujetos Obligados, para el resguardo o salvaguarda de la información.

La Viceñscaiía de Alto Impacto, la Vicefiscatía de los Derechos Humanos y Atención

Integral a Victimas de la Fiscalía General del Estado; y la Dirección General de

Prevención y Reinserción Social de la Secretaria de Seguridad Pública, incluidas las

unidades administrativas con las que cuenten, no estarán sujetos a la autoridad de los

Comités de Transparencia a que se refiere el presente Capítulo, siendo sus funciones

responsabilidad exclusiva de! titular del área de que se trate.

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien las

instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos en

la Ley General y a los protocolos de seguridad y resguardo establecidos para ello'.

"Articulo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

\. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables,

las acciones y ios procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la

gestión de las solicitudes sn materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de

ampliación de! plazo de respuesta, clasificación tíe la información y

declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las

Áreas de los Sujetos Obligados";

Página 6 de



H. AYUNTAMIENTO

XlN5TTnjClOhAL DE CEUTRQ

■■![.- .' VH ME*.

Caardlnnclún de Trnnsparcnnln

y Accssd a la Información Pública

G* JuM H"m fcrit;, Hmii ff fil Eiq.ni» Pihijt,d

"2017, Año lí.-I Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

"Artículo 73.- Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en

su posesión y, en relación con éstos, deberán:

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de

acceso, rectificación, corrección y oposición ai tratamiento de datos, en ios casos que

sea procedente, así como capacitar a los Servidores Públicos y dar a conocer

información sobre sus políticas en relación con la protección de tales datos, de

conformidad con la normatividad aplicable;

VI. Adoptarlas medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales

y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado".

"Articulo 119- Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o

confidenciales, los Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de

información, deberán elaborar una Versión Publica en la que se oculten las partes o

secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y

motivando su clasificación".

"Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales

concernientes a una persona identificada o identificable.

La información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener (
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos \J
facultados para ello.

Se considera como información confidencial; los secretos bancano, fiduciario, industrial,

comercial, fiscal, bursátil, y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos

de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de

recursos públicos.

Así mismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los

sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales".

"Articulo 142. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria

incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito de su aplicación,

para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo ai solicitante,

dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poderío

determinar, señalar al solicitante el o los sujetos obligados competentes".

"Articulo 144. Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del

Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia:

II - Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;"

"Artículo 145. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia

de la información solicitada, contendrá los elementos mínimos que permitan al

solicitante tener la certeza que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además

de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en

cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma."
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Artículos 3 fracciones ti y V; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo 27 y 50

det Reglamento de ta Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública deí
Estado de Tabasco:

"Articulo 3. Además de io señalado en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso
a ¡a información Pública del Estado de Tabasco, para efectos det presente Reglamento
se entenderá por

IL Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a
toda injerencia o intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva
o a sus datos personales, en salvaguarda de su honra y dignidad '

V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión de tos Sujetos
Obligados de carácter confidencia! y la clasificada como reservada."

^Articulo 18. Se considera información confidencial los Datos Personales en
concordancia con el concepto previsto por la fracción I dei articulo 5 de la Ley, por lo A I
que no podrán ser objeto de divulgación, distribución ni comercialización y su ^

acceso estaré prohibido a toda persona distinta del aludido, salvo las excepciones
previstas en las disposiciones legales."

"Articulo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán /a protección de los Datos
Personales. *

"Articulo 21, Se consideran Datos Personales:

I Los datos propios de una persona física identificada o identificare
relativos s:

a). Origen étnico o racial,

b). Características físicas,

c). Características morales;

d). Características emocionales;

e) Vida afectiva;

f). Vida familiar;

gf. Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión ñsica, celular o sateütal,

i). Correo electrónico o Dirección det Protocolo de Internet o ¡P.
j). Patrimonio;

k). Ideología;

I). Afiliación política;

m}. Creencia o convicción religiosa,

n}. Estado de salud física;

o) Estado de salud mental;

p). Información financiera,

q). Preferencia sexual; y

r) Otros análogos que afecten su intimidad.

IL Los que se entreguen con tai carácter por los particulares a los Sujetos
Obligados de ta cuaí sean titulares o representantes legales, entre otra:
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a). La relativa ai patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable,

jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un

competidor, como es ta relativa a detalles sobre el manejo del negocio del

titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera

afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración,

políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea^

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de

confidencialidad, y dj. La demás de naturaleza similar

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a tos Sujetos Obligados,

información confidencial, de conformidad con lo establecido en el Artículo 37 de la Ley,

señalar los documentos o secciones de éstos que la contengan, asi como su

fundamento legal por el cual consideran que tenga ese carácter."

"Artículo 26, Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o

pertinente a ios fines para ios cuales hubiere sido recabada, deberé reintegrarse a su \ j

titular cuando esto fuera posible, en caso contrario y después de un año sin que el V
particular solicite dicha información al Sujeto Obligado, se procederá conforme a la

legislación correspondiente"

La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese

carácter de manera indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del titular de

la información o mandamiento escrito emitido por autoridad competente."

^Articulo 27. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar

información confidencia! en los casos que determina el artículo 58 de la Ley."

"Articulo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga una

parte o partes clasificadas como reservada, siempre y cuando los documentos en que

conste la información permitan eliminar las partes o secciones clasificadas.

Para ello, los Sujetos procederán a Obligados reproducir la información dejando

en blanco los espacios que ocupa ta información de acceso restringido, poniendo

en su lugar la siguiente leyenda "Espacio que ocupa información clasificada como

reservada o por información confidencial" y ta entregaré asi al solicitante "

El capítulo IX De Los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, asi como para la Elaboración de Versiones

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, señala:

"Cuadragésimo octavo, ios documentos y expedientes clasificados como

confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista

disposición legal expresa que lo justifique o cuando se cuente con el consentimiento del

titular.
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Cuando un sujeto obligado reciba una solicitud de acceso a información confidencial
por parte de un tercero, el Comité de Transparencia, podrá en caso de que ello sea

posible, requerir al particular titular de la misma autorización para entregarla, conforme
a los plazos establecidos en la nonnativa aplicable para tai efecto. El silencio del
particular será considerado como una negativa."

''Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga
partes o secciones reservadas o confidenciales, seré elaborada por los sujetos
obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá
ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no
podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley
General y las demás disposiciones legales aplicables;

II. El nombre de los servidores públicos en ios documentos, y shs firmas autógrafas,

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeñó
del servicio público, y

til. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de tos

sujetos obligados, asi como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores j '

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. Lo anterior, ^
siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en tas leyes o

en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que tos sistemas o medios

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la
recuperación o visuatización de la misma". $

TERCERO. De igual forma hágasete saber a quien dijo llamarse Juan Hernández

Hernández, que para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de

requerir apoyo para reafizar la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación,

ubicada en Calle José Maria Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia

Atasta de Serra de esta Ciudad, Código Poslal 86100, en horano de 08.00 a 16:00

horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención

necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la

información. _ „

CUARTO. Hágase saber a quien dijo llamarse Juan Hernández Hernández, que de
conformidad con los articulas 142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y 148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por sí mismo o a

través de representante legal, recurso de revisión dentro de los quince dias hábiles

siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, en ei caso de no estar conforme con

esie acueroo.* ■■ *■ m*m*< ■ "''- — ■ -■■■-■■ ■ -~ ■ ■ ■ ~

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la información Pública, 50, 132, 133 y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. notifíquese a

quien dijo llamarse Juan Hernández Hernández, vía electrónica por medio de la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente

el presente acuerdo y publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal

de Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio,

al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP)

quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información

pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.—

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de

la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el C. Marcos Vinicio García

Pérez, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital

del Estado de Tabasco, a once de julw.fitel año dos mil diecisiete. Cúmplase.

Expediente COTAIPJW9tf0i7 Folio PrJT-QO997

AcueníocieOisp(jnibiliílaríCOTAIPí'l4D-OD997217 ^If^-
H ATUN1AHSHJO füij* Til UÜOMfk

de drana luife fina

COOn|*N*(í&^ DF rMNtPAKHCI*
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CT/05712017 
Folios PNT y/o Sistema 1nfomex: 00996817 y 00997217 

En la Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho horas 
del día seis de JUiio del ano dos mil d1ecis�te, reunidos en la Sala de Juntas de la Contraloría 
Municipal del H Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de 
Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil: ce. M.O. Ullsea Ch.1ivez Vélez, 
Director de Asuntos Jurídicos. Lic. Ricardo A. Urrutia Diaz, Contralor Municipal, Lic. Mary 
Carmen Alamina Rodríguez. Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en su calidad de Presidente, Secretano y Vocal. respectivamente del Comité de 
Transparencia del H Ayuntamiel"lto de ceroc. para efectos de confirmar la ciasificación de 
la lnfonnación y elaboración de versión pública de los documentos que integran el 
expediente personal del C. Nlcolés Mollinedo Bastar, consistentes en el Formato único de 
movnnento de personal: Currlculum Vrtae. Acta de naomentc, Cartilla milrtar; CURP· 
Cédula de Identificación fiscal, Credencial para votar, Certificado médico; Comprobante de 
dom1c1lio (recibo telefónico): Comprobal"lte de estudios, relacionados con la solicitud de 
informaetón con número de follo 00996817, y de los rec,bos de pago a favor del C Nrcolás 
Molhnedo Bastar, corresccoderees al periodo de la pnmera quincena de enero a la primera 
quincena de junio de 2017, derivado de la solicitud de información con número de folio 
00997217, ante el H. Ayuntam�l"lto de Centro, bajo el s1gu1ente ---------,- 

Orden del dia 

1. Pase de lista a los asistentes. 
2. An.1illsls y valoración de la documental presentada por la Coordinadora de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Ca 
Tabasco. 

3. Asuntos generales. 
4. Clausura. 

Desahogo del orden del d1a 

1.- Pase da lista a loa asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del dra, se 
procedió a pasar lista de asistencia, enccmránccse los CC. M.O. Ulises Chllvez Vélez. 
Presidente, Lic. Ricardo A. Urrutia Díaz. Secretario y Lic. Mary Carmeo Alamína 
Rodrlguez, Vocal del Comité de Transparencia del H. Ayul"ltamiento de Centro------ 

2,- Anlllisls y valoración de la documental remitida por ta Titular de la Coordinación 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.- En desahogo del segundo punto 

Para un mejor municipio 
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del orden del d(a, se procedió al análisis y valoración de la documental remitida por la 
Titular de la Coofdmación de Transparencia y Acceso a la lnlormaCJón Pública, en el orden 
siguiente. ·---------- ··--·- 

ANTECEDENTES 

UNO.· Con fecha 27 de jumo de 2017, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
y/o Sistema lnfomex, se tuvo por presentando solicrtud de acceso a la información, 
consistente en "Copia en versión electrónica del expediente laboral del C. Nicolás 
Molllnedo Bastar ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema 
de solicitudes de acceso la información de la PNT"" .•• (Sic), con número de follo 
00996817 a quen diJO llamarse Juan Hernandez Hernandez, misma que fue radicada 
bajo el número de expediente COTAIP/34812017.··----�-· �-· 

DOS.· Solicitud que fue enviada para su atención a la Dirección de Administración. en 
consecuencia, a través de su of1C10 DAJ209012017, está remrt1ó copia en versión pública de 
los documentos que obran en el expediente personal del C Nicolás Mollinedo Bastar, a los 
cuales se le testaron datos personales, tales como. 
• Formato unico de movimiento de personal· Calle, número, colonia, mumcipto, estado, 

lecha de nacimiento. RFC. género, edad, t. da sangre. estado CIVIi. nacionalidad. lugar 
de nacimiento, teléfono celular y huella dactilar. 

• Currlcylym Vitae Lugar de nacimiento, fecha de nacimiento y estado civil. corrucíac. 
RFC, teléfono celular. CO!Teo electrónico y ciclo escolar 

• Acta de nacimiento: Fecha de nacrrmento, hora. nombre de la persona que lo presenta, 
lugar de na.c,miento y persona que comparece, nombre. edad y nacionalidad de los 
padres, nombre y nacionalidad de los abuelos, nombre de los testigos y nacionalidad 

• Carflla m111tar CLASE, fecha de nacimiento. lugar de nacimiento, nombre da los padres. 
estado civil. dom1c1l10. follo, lugar y fecha y huellas dactilares 

• CURP, Clave, fecha, folio, entidad federativa, mumc1pio, ai'io de registro, número de 
libro. número de acta o foJa. 

• Cédula de identificación fiscal: RFC, CURP y follo 
• Credengal para votar domicilio. clave de elector, CURP, ai'io de registro, estado. 

murucctc. secceo. localidad. emisión, V19enc1a, fecha de nacimiento y folio 
• Certificado médico, edad, grupo sanguíneo. estado de salud 
• Comprobante de d9mic"ti9 (rec,bo telefónico): nombre d1st1nto del sel"Vldor públi 

número telefónico, códfgo de barras y barras 
• C9mprobar1te de estudios ai'io escolar de cada grado 

TRES.· Con fecha 27 de Junio de 2017, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
y/o Sistema lnlomex, se tuvo por presentando solicitud de acceso a la información, 
consistente en "Copia en versión electrónica de los documentos fiscales por medio 
del cual da por recibido su sueldo y compensaciones el C. Nicolás Mollineado Bastar, 
lo anterior durante el ai\o 2017 ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través 
del sistema de solicitudes de acceso la Información de la PNT." ... (Sic), con número 

Coordinación de TransP.arencia y 
Acceso a ta Información Pública 

2017, Año del Centermrio de la Promulgadón de lo 
Constitución Polltica de los Es todos Unidos Mexicanos 
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de follo 00997217, a quien dlJO llamarse MARTHA LILIA TORRANO. misma que fue 
radicada bajo el número de expediente COTAIP/349/2017.------------------ 

CUATRO.- Para su atención se envió a la Dirección de Finanzas, misma que a través de 
su oficio DF/1435/2017, remrtió copia en versión pública de los recibos de pago a favor d� C 
Nicolás Molllnedo Bastar. ccrrescoroemee al penodo de la primera quincena de enero a la 
primera quincena de ¡umo de 2017, a los cuales se le testaron datos personales tales como 
R F C. y CURP • ---------- 

CINCO.- Mediante oficio COTAIP/1012/2017, la Coordinadora de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública de este H Ayuntamiento, solicrtó a este Órgano Colegiado que previo 
análisis de las documentales adjuntas a dicho oficio. en término de lo previsto en los 
artículos 43 y 44 fracción U, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaCl6n 
Pública, 47 y 48 fracaón lt, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, se confirme la clasificación de la información y elaboración de 
versión p(lbiica enviadas por los trtulares de las oreccon de Administración y Dirección de 
Fmanzaa, mediante oficios DA/2090/2017 y DF/143512017, respectivamente. de las 
documenta fes consistente en. Formato único de movrrmentc de personal: Currlculum Vrtae. 
Acta de nacmentc, Cartilla milrtar; CURP; Cédula de denññcacíón fiscal, Credencial para 
votar: Certificado médico, Comprobante de domicilio (rectbo tefefónico); Comprobante de 
estudio, asl como de los recibos de pago a favor d� C. Nicolás Molhnedo Bastar. 
correspondientes al periodo de la primera quincena de enero a � primera quincena de ¡unio de 
2017.----------- --�- 

CONSIDERANDO 

1.- De conformKlad con los de los artículos 3, fraCCl6n XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44 
fracaón I y U, 116, de la ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaaón Pública 
3 fracciones IV, XIII, XX.XIV, 6, 47, 48 fracciones t y 11, 73. 119 y 124, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información PUbi1ca del Estado de Tabasco, y el Capitulo IX, 
da los Lmeamrentos Generales en Matena de cíasñcacón y nesctasncacen de la 
Información, asl como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Conse¡o 
Naccnel del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Púbhca y 
Protección de Datos Personales. este Comtté de Transparencia, es competente para 
conocer y resolver en cuant la clasifi ción de la inf rma n la a · n v 
pública, del Formato único de movimiento de personal; Currlculum Vitae; Acta 
nacimiento; Cartilla militar; CURP; Cédula de identificación fiscal; Credencial pa 
votar; Certificado médico; Comprobante da domicilio (recibo telefónico); 
Comprobante de estudio; así como de los recibos de pago a favor del C. Nlcolb 
Molllnedo Bastar, correspondientes al periodo de la primera quincena de enero a la 
primera quincena de Junio de 2017. ------------------- 

11. Este órgano Colegiado, después del análisis y valoración de las documentales remitidas 
por la Coordrnadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se entra al estudio 
de los fundamentos legales que nos lleven a determinar s¡ se confirma la clasif,cacióo de 
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la información y elaboración de ven¡ión pública de las documentales desctrtas en los 
antecedentes de la presente acta---------· -----��-- 

Artfcul� 6, apartado A, fracción 11 y 18 aegundo párrafo da la Constitución Polltica de los 
Estado& Unid� Mexlcan�: 

'Articulo 6 Le manrfesfaCl()n de les ideas no senl ob)llto de nmgun11 inqu/Sldón juOOa/ o 
sdm1mstrativ11, smo en el caso de que araque 1111:1 mof8/ 18 vida pnVllda o los derechos de tllrceros, 
provoque aif¡Un dehto o perturbe el orden p(¡b/iro el derecho d6 nlplica senl 1:1jerr;ido en los térm,nos 
dispuestos p0r /8 ley El derecho a la Información 111:113 g11rantfzado por el Estado. 

A. Para III eJll(CICIO del de/'9Cho d1:1 acceso 11 111 mtormllCÍÓfl, 111 F6deraciótl y /11s antidlldes 
flldenJtivas, en el amMo de ws respectivas competencias se regl/3n por los SlflUientlls pnnapios 
yb8S85' 

11. LII mtormllCIÓll que se refiero 11 /11 vKJa pnvllda y los datos personales senl protagoda 1:1n los 
ta,mmos y con as excwxiooos q(J(I fijfm las leyes.• 

'Articulo 16 .... 
Tod11 (Jll{S-Ot18 t,ene derecho II la protecc,ón de sus delos personales, al acceso, rechf,c;ac,oo y 
canoe/llCIÓ/1 de los mis=. as/ como a mamfestar su oposíc,ón, en los tanmnos que fl}ll la ley, la 
cual astab/ecenl los supuestos de ex� a los prmdpios que rijan el tratamiento de datos, por 
razon1:1s de segundad nacional dlSpOSiciones de orrien p(¡b/,c;o, seguridad y salud p(¡bllcas o para 
proteger los de/'9ChOS de /ert:8ros • 

El artlcu/o 4• bis, fracción 11 de la Constitución Polftica d'1I Estado Libre y Soberano de 
Tabasco· 

'Articulo 4° bis. 8 deracllo 8 /8 mfotmac/ÓII es /11herf!nte 11/ ser humano y por lo tanto el Estado 
tJene !a obligaCl()n pnm,g9m11 de reconocerlo y garf!nt,zarlo, tomando 1111 cons<derf!C<én los s,guientes -- 111. El derecho 11 /11 mllfTIKJ11d qua induye 111 pnvllCKiad de 111 vKJ11 f11m,r,ar en pnmer grado y en t,¡9neral 
le que se raf1ere a sus datos personales. d6benl ser garan/lzado p0r el Estado 11n los rérminos y 
11xce¡:,c,o¡u,s que fi)lln las leyes, t11n1endo Sl9mprll como referanle III respeto 11 /11 d,gnided humane;• 

Ley Genere/ de Trtmsparem;la y Acceso II la Información Ptibllca: 

"3.- Pare los efectos de le presema Ley se enrendenl por. 

Fracción XXI. Versión Pób/,c;e: Documento o E.xpedientll 1111 al que se da aoceso a mtormac/ÓII 
8/im,nando u omitiendo las partes o secciones clasificadas • 

"Articulo 23. Son Su)lltos obl,gados II transperun/11r y perm1/,r al IICCIISO a su onform/lCK)/1 y proteg&r 
los datos personales q(J(I obren en su p0(111r cualquier 11ulonded, entidad, órgano y o,pan/smo de 
los Poderes E.¡ecut1vo, Leg1sJabvo y Jud,c;,a/, órganos autónomos, partidos pol/t,cos, fldaicormsos y 
fondos p(¡bUcos. as/ como cu1:1/qu,er persona fls,c;a moro/ o sindicato que /'9C1ba y eJllrza recursos 
p(¡b/,c;os o rea/1ce ectos de aurondad en los ambitos federal, de las Entidades Federativas y 
mun,c¡pal • 

Para un mejor municipio 
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"Artículo 24. P9,a el cump/1m1ento de los ob¡atNOS de eao Ley, los su¡atos obligados deberán 
cumplir 0011 las siguientes obligaciooas, segün corresponda, da acu&tdo a su naturalel9 

VI. Prot� y rasgu9rdar 111 lnformaCIÓII clasdicada como raservad11 o 0011fKiencial� 

ffAfflculo 43. En c!>d.i sujeto obl,gado se ,nlegrarfl un COm1t6 da Transparanc,a coklg1ado e 
mtegrado por un nümtlfO impar 

El Coml/6 de Transparancia adoptarfl sus resoluciooes por mayorla da votos En ceso da empate. 
81 Presidente tendrl l'Olo de ca/Kiad A sus SeSll)(>(IS podrln asistir como invitados aquellos qoo sus 
Integrantes consideren nace.sanos, qwenes tendrfln voz pa10 no voto. 

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerílrquicamente entra si. tampoco 
podríln rauni� dos o més de 11Stos integrantes en un1:1 sola petwna Cuando se pres,mte 91 caso. 
81 ritular del su¡ato obligado tendríl que nombrar a le persona qoo supla al subordinado 

Los mtegrantes del Comité de Transpan,ncle /8ndrfln 8CC8SO a la mformac/Ón para dfJtarminar su 
c/aSJficac,ón, conforme a la normatMdaé previamenta astab/ecKia por los s,,,jetos obl¡gados para el 
rusguardo o salvaguarda de !a información. 

El Cenrro de lnvest,gac/Ón y Saguridad Nac,onaf, 91 Centro Nac,ona/ de PlaneaCIÓII Análisis e 
lnfonn(>(;JÓ(! para el Combata a la Delincuencra. el C11ntro Flldaral de ProtBCCIÓfl a Personas. la 
D«acaó,J de CootdmB<;IÓfl de ln/el¡gencia da la Comisión Naciooal 00 Segundad, la 
Subprocuradurla Espec!Bhzada en lnvestig�n de Delmcuenc/a Organizada, la Un,dad de 
lntel,gencia Fmenc,en, al Estado Ma'f'X Presidenc,a/, el Estado Ma'f'X da la Dflfensa Nac,ona!, a/ 
Estado Mayor G1:11111ral de la Armada, la Autondad lnv,;stigadora de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y hi del Instituto Federal de T11hlcomunicacionas o b!l:ltl, las un1dad11s 
administrativas que los sustituyan, no asleríln su¡etos a la autondad de los Comités d11 
Transparencra a que se ruf1t1ffl el presente arllculo. s,endo sus fundo/las fllSPO(lSBbl/Klad exc/uSN9 
del titvlar de la propia 11nridad o un,ded admm1stra11va 

La claslficac/Ón desdasificacOO y acceso a la lnformaCKNI qoo generan o custodien !as mstancias 
de 1nrel¡genae e invest¡g1:1Ctón deberfl apegarse a los términos preVl.5tos en la preSI.Nl/8 Ley y a los 
proloco/os de segundad y rasguardo establflc"1os para ello • 

"AnJculo «. Ced9 Comite de Transparanc1a /8ndrfl !es s¡gu1t1nles fuTICIOl'lfls· 

lns/1/u1r. ooord,nar y supervisar. en UJrm1nos de las dlspos,c,ones aplicables. !as aCCIO/lfls y 
los procad,m.antos para asegurar la mayor eficacia en la gestjón de las so/lCII<='\, 
mat1ma de acceso a la infomiac/Ón 

II Confmnar, modd,car o ru\lOC!lr las datarmmaciones que en mat11na de amp/1acrón del plazo 
de fflspuasta. dasd1CBción de la Información y d8darac00 de lnex,stenc,e o de 
incompetencia fflallcen los titularas de las Afflas de los sujetos obi¡gados • 

�Articulo 116. Se consKlera informBCión confidencial ta que contiene datos persone!as 
COflC8m1t1ntes II una parsooa Klenrif,cada o Klent1!1CBble 

La lnformaCIÓfl confldenc1al no estaríl 5'.JJf!/9 a 111mporalidad alguna y s6/o podríln tener acceso a 
ella los titularas de la misma, sus rapresemantes y los Servidoras Públioos facultados para a/lo 

Coordinación de TransP.arencia y 
Acceso a la Información Pública 

2017, Año del Centenar/o de lo Promulgación de lo 
Constitución Polft/co de /os fstados Unidos Mexicanos 

Para un mejor munícípío 
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Se considera como mformac/ÓII confkJenc1a1· los sacretos bancano, fiduaano. lnóustnal, COfl18((:,8/. 
f,scal. bl!rsA/d y postal. cuya ldulandad comtsponda a part,culares. su,etos de derecho mtomac,onal 
o a SUJ9fos obllgados cuando no involvcren el o¡erc,clo do recursos públ,ros 

Asimismo. sen! Información confidenc,a! aqueJ/a quo presenton los patticu/ares a los suJ9tos 
obl¡gados, s,empro que tengan el derecho a ello. 00 conformidad con lo dispuesto por las leyas o 
los tralados mtamac,ona!Bs • 

L•y de Tnms,nrvnc/a y Acctso a la lnfonnac/ón Pública del Estado de Tabasco: 

�Articulo 3. Para los efectos de asta Ley, sa entendan!I por 

Fracc/611 IV. Comité de Transparencia· Orgamsmo coleg,ado de can!lctar nonnat,vo. conslduldo al 
m/9nor da los SlJJ9tos Obligados; 

Fracc/611 XIII. !nform8Cl6n Conftdencial La lnformac,(m en poder de los Su}9tOS Obligados. relativa 
a los datos personales. protegidos por el derecho funóamental a la privacidad; 

Fracc/611 XXXIV. Ver.sión P{Jblica Documento o Expedlflnte en el que se da acceso a informac,ón, 
811mmando u omitiendo las parlas o secc,ones cJaSlficadas ' 

"Anlcu/o 6. El ES/ado garantizan! de manare efectrva y OpOttuna. el cump/1mlflnlo de ra presenta 

"' Qu,em1s produzcan, administren. mana¡en, a,dwan o r;onsetVSn mformaCIÓII pública sen!ln 
responssb!Bs de la m,sma en tos ténnmos de asta Ley 
Toda la lnformac'6n en poder de los Sujetos Obligados estará II disposición de las personas, sstvo 
aquella que ss considere como reservada o conf,denc,a/" 

"Anlcu/o 47. En cada SUJS/o Obligado se mtegran!I un Comité de Transparencia colegiado a 
Integrado por tres miembros 

El Comité de Transparencia sesionara /egalmen/9 preV!B existencia del qU0/1!m, que se consrrtuin!I 
con al menos dos 19rceras partes de sus mtegrentas, el cual adoptara sus resoluciones por ma:,or/e 
de votos. En cese de empate. el Presidente 19ndn!I voto de calidad 

A sus SBSIOmls podrán 11s1st1r como inVlfados aquellos que sus mtegrantes consideren nect1ssnos. 
quienes tendrán voz pero no voto 

Los mtegrantes del Comité de Transparencia no podrtm depender ,erarqu,camente entre sr. ta 
podn!ln re,.m,rse dos o más de estos integren/es en una sola persona Cuando se presente 81 caso. 
el trtular da/ Su¡eto Obligado tendn!I que nombrar a la pal'SOl1a que supla al subordmado 

Los integrantes del Comité de Transparencia tendn!ln ect:eso a la ,nfom>aclón pare del9rmmar su 
claslficaclÓII r;or¡forme a la normat1vidad preV!Bmente eS/ab/EPClda por los Su¡etos Obligados, para 
el resguardo o salvaguarda de la informsCl()n 

La V,c;efiscalla de Alto Impacto, !a VICflfiscal/a de los Derechos Humanos y Atanaón Integral a 
Victimas de la Fisc11l/11 Gen&rel del Estado· y la Olreoc,ótl General de Prevenc,ón y Remserc,ón 
5,x,a/ de la Secretarla de Segundad P{Jbllca, 1ncluldas !as unidades admlnlsrralNas con las que 
cuenten. no estanln wjeto:J II la autoridad de los Comités de Transparent:,a a que se refiere el 
presenta C8pltulo Sl(lndo sus fuflCIOn&s responsab/1/dad axclullllla del tllular del área de que se 

"'" 
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Coordinación de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 

2017, Año del Cenrenarlo de lo Promulgación de la 
Constitvción Po/ffica de los Estados Unidos Meit/conos 

La claslficac,ón desclMrficllCIÓn y acceso II la 111formac,ón qva generen o custodien las 1nstanc,11s 
de 111/e/igencia e invest¡g8CIOO deban! apegarse a los té1m111os previstos en la Ley GenenJ! y a los 
protocolos de segundad y resguardo establllcidos para ello" 

"Art/culo 48.· Cada Comité de Trenspare11C111 t&ndrtJ las siguientes func,ones 

lns/1/u1r, ooordmar y superv,sar, 11n términos de las disposlCIOf'lflS ap/,cabl&s. las acdones y 
los procedimientos pa,a asegurar la mayor eficacia en la gast,ón de las so/,edudes en 
matef/8 dll llCC(ISO a la informaaón; 

11. Confirmar, mod1f1CBr o revocar las datermlnac,ooos que en mateoo de ampl1aCIÓfl del plazo 
de respuesta clasñicac,ón de /8 informaoon y dec/anJCIÓll de 1ne,1st11ncia o de 
,ncompetenc1a rea/Icen los titulares de las Araas de les Su¡etos Obligados·. 

"Articulo 73.· Los Sujetos Obligados senln rBS{)Ol1Sabl&s de los d&tos personales en su poseSIÓfl 
y en relación con éstos, debarln 

I Adoptar los proced1m111ntos adecuados pare recibu y reS{}Oflder las so/1e1tudes de acceso. 
rllClrficación, comicc,ón y opo$iclón al tretam111nto de datos, en los casos que sea proce<Jenra, asl 
como capacitar a los SBrvidores Públicos y dar II conocer información sobra sus pollt1C8s en re/ación 
con la prou,cclÓI> de tales datos, da confotmKlad con la nonnativid<ld 8p/1t11bla 

VI. Adoptar las medidas rteCtJsaries que garanticen la segundad de los datos l)f1rsonales y eV>len su 
a/terr,c,(¡n, pérdida. trensmislÓII y IICC(ISO no autonumo• 

"Articulo 119 - Cuando un documenro C011!anga parras o s«x;IQll{1s reservlJdas o confKlanc1allls. 
los Sujetos Obligados. pBra efectos da atendar una so/,crtud de información, debanln e/al>orar una 
Versión PubJIC8 en la que se ocultan las partas o S8CCIOIIBS dllSif,elJdas, 1nd1eando su conramdo de 
ma/18/'B gemlriea y fundando y /nlXivando su daslf,cación•. 

"Articulo 124. S8 eonsidflra informaCIÓfl confldencre/ la qll!I contiene datos persooales 
00fl09mietl/as II unB person11 ldenflfica<111 o ldenMicable. 

La mformac,ón confKl11nc,11/ no 11st6 sujeta II temporalidad alguna y solo podn!n lllner 9C\?8SO a 11/111 
los tltulares de III misma. sus representen/es y los Servidores Pübl,cos facultados para ello 

S8 considera como infotmac,ón confKlencial, los sacre/os bancario, fiduciano, mduslnlll, come� 
fiscal, bumlt//, y poste/ cuya /Jtu/anded corresponda 8 part,cu/aras, SUJf!los de derecho lntameclon 
o II SUJIIIOS obligados cuando no involucren 111 ejerr;K;,o de =rsos p(ib/,eos 

As/ m,smo. sera 111form/lCfÓr! confidenc,11/ Bquella que presan/11" los part,eu/ares a los su¡etos 
obl,gados, siempre que teng8n el derecho II ello, de conformidad 00'1 lo dn¡puesto por 11" leyes o 
los fretados lntemSC/Of!a/es" 

Artlcu/05 3 fracciones 11 y V; 18 primer p6rrafo; 19, 21, 26 segundo pirrare 27 y 50 del 
Reglam•nto d• /11 Ley de Transparencia y Acceso II la Información Pübl/ca del Estado da 
Tab8sco. 

•Articulo 3. AdemAs de Jo sallalado en 111 articulo 5 de la Lay de Trenspare11Cta y Acceso 11 /11 
lnformaclÓII Plibl,ca del Estado de Tabasco, para efectos del presan/11 Reglamento se anterlderl 
poc 
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Coordinación de Iransparencia y 
Acceso a La Información Pllblica 

2017, Año del Centenario de la Promulgación de lo 
Constítuc/ón Polftico de los &todos Unidos Mexicanos 

11. Der1teho s Is Intimidad: Del'8Cho !nher&nfl.l 9/ ser hum1>no d6 m1>ntenarse a19no a toda m19mnc/a 
o mlroml#m arl)ltrr,na o abus,va en su vida priv8da fam�1ar o afactiva o a sus datos personales. 8fl 
stJlv&guarda de su honra y d¡gnidad 

V. lnfonnaclón da sccil$O rufringido: Toda mformlJCión an posas,00 de los Su19/os Obl¡gados 116 
caráctar oonftdanc,al y la ciaslficada coma rasarvada • 

"Articulo 18 Se considera Información confidencia/ los Daros Persona/u en oonoordand1> oon 
al concepto previsto por la fracción 11161 articulo 5 de la Ley, por lo que no podrlm ser objato de 
d/Vu/g1telón, dlstt1buc/ón ni comerelsl/zaclón y su S<:ce:io astani prohibido s toda parsona 
distinta dlll aludido, salvo las excepciones prevrstas an las dlsposlClones legales· 

"Artlculo 19. Los Sujetos Obl¡gados garenbiartm la pro/ecc,00 de los Datos Personales • 

"Articulo 21. Se ooeeaeren Datos f'e(S-O(J9/es 
l. Lo.s datos proplo.s de uns Pflr$Ons ffslca identíficads o ldentfficab/e relativos a· 
a) Origen étnico o racial, 
b) Coractertsocas llsx;as. 
C} Ca/"9Ctst1Stl09S mor1>/fJs. 
d). Coraciarlsticas amodonales· 
e). Vida afftctiva, 
f). Vida fam!liar; 
g). Domici/lO; 
11). Número Telefónico de coneuón flslCII, celular o sate/1181; 
,J. Correo elect!ámco o D/recc,ón del Protocolo de Internet o IP 
¡J Patrimonio, 
k) ldeologla; 
/) Afiliación pollt,ca, 
m) CIHl!C/8 O COll\lOXIÓll reJ,g,osa. 
n) Estado da salud ffSICII. 
o). Estado 116 salud mental 
p). lnf'ormBCión fma/!CJ81"9, 
q). Preferenc,i, sexual. y 
r). Otros análogos que sfftctan su inl1mld9d 

11 Los qua sa amraguen con tal canlcta, por los particulares a los Su19tos Obl¡gados de 
la cual sean hrularr,s o rapresantontes /ega/fJs, enrra otre: 
a). La relativa al patrimonio de una persona jurldica col9Ctiva; 
b). La que compr&nd8 hechos y actos da caracter aconómico, contable. ,uridico o 
admm,stratrvo reJarwos 8 una persona, qu11 pud,ara ser ütil para un compalKkX. como 
as la relotrvo a de!al/fJs sobre al manejo 1161 negoc,o del litulor. sobrr, su ()JT.}CeSCI d6 tomll 
de decisiones o lnformarXm que pud,ara 11fector sus negociacionas acuerdos dt) iw 
órganos da administf9Ción po/lf,cas ae drvldandos y sus modif1e11C10nes o setas 116 
asamblea, 
e) Aqualla cuya dffusión esté prohibida por una cláusula o convenio da cot1fidanC1alldad. 
y d) L9 damás da naturaleza similar. 

Es rasponssbllidsd da los part1Cularas. cuando ontraguen 8 los Sujetos Obligados, mfrxm8CIÓII 
cot1fidenc,s/. 116 conformidad oot1 lo sslab/eeldo en el Artlcu!o 37 oe l9 Ley salla/ar los documentos 
o saccion11s d11 éstos que Is 00t1tangan. asr como su fundamento legal por el cu1>I cot1sidaran que 
tanga ase car4clar • 

Para un mejor municipio 
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"Articulo 28. Cuando 111 ,nform8CIÓTI confidencial h11y11 OO¡ado de ser necesana o pert1mm1e e los 
fin&s para /os cuales hubl8re sido recab9da, deberé remtegrats9 11 su trtular cuando esto tueni 
poslb/$' en caso rontnirio y despu4s de un a/lo sm que el part,cular soilCrle d,cha mformación al 
Sli.19to Obligado. se procederá conforme a la 1eg1siacl6n correspond111n1e· 
Le Información confidencia! no esrará su;era a plazos de venc1m111nro y tendrá ese carácter 00 
manera mdefintda, salvo que medlf! el consenttmlf!nto expreso del blular de la mformedón o 
mandamiento esenio emitido por autondad competenra. • 

"Articulo 27. No se reqU6nrá el consent1mlflnto 00 las personas. para proporc,onar mform9CIÓl1 
confidencial en los casos qU6 de!ermina el articulo 58 de la Ley • 

"Articulo 50. Los &jetos Obligados podflln entregar mformsc,ón que contenga una parte o partes 
cJeS!ficad8$ como roserved11. siempre y cuando los documenros en que consta le mformeción 
permitan elimmar !as partes o seociones deslficades 

Para ello los Sujeto5 procederán a Obl/gados reproducir /11 lnf0tm11C/6n dejando en blanco 
los espacios qua ocupa /11 lnform11cl6n � acceso restringido, pon16ndo en su lugar /11 slgu19n/e 
leyenda "E$pac/o que ocupa Información clasificada como reserveda o por Información 
confidencia/" y la entregarfl as/ al sol,crtante • 

El caplwlo IX De Lo.s Lineamientos Genera/aa en M11teri1t de Claslficaclón y Oesclaslflcac/ón 
de /s Información, as/ como para la Elaboración de Versiones Püb/lcas, emitidos por el 
Consejo Naclonal del Sistema Nacional de Tn,nsparencla, Acceso a /11 lnform11Cl6n Pübllca y 
Protección de Datos Peraonalaa, s111la/1t: 

"Quincuagésimo sexto. Le vers.ón p(Jbl,ca del docut00nlo o exped1ente que conteng11 partes o 
sec,::,ones reservadas o cvnfidenciales sera elaborade por los su¡r,ros obligados previo pago de los 
costos de reprodUCCJón, a tra\14s dr, sus llreas y deberá sor aprobada por su Comité de 
Transparencia 

Qulncuagé$lmo $éptlmo. S6 considera, en princ!pKJ, como informacl6n p(¡bl,ca y no podrá omitits9 
00 las vtJrSJOtJes públicas !a sigwente: 

I La ralallva II las Ob/lgaciones de Transparencia que contempla el Titulo V de la Ley General y !as 
OOmás dlsposk;lones legales apl,cab/es, 

11 El nombro de los setVldores públicos en los documentos, y sus fim>JJs autógrafas. cuando sean 
utmzados en el e¡ercic,o de las f8CU!tades confendas para el desempef!o del servicio püb/ioo y 

111 La mformaclÓl'I que documenre decisiones y los actos de autoridad conc/u/dos 00 los su.191o& 
obligados, as/ como el e)81T;ICIO de las facultades o actividades de los seNldores p(Jbl,oos, 00 m<1nera 
que se pueda valo.-ar el deSBmpef!o de /os mismos Lo antenor, s,empre y cuando no se acrudrte 
alguna causal 00 clas/f,cac,ón, prevista en las leyes o en los tratados mtem11c1011es suscntos por el 
Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los su¡etos obligados garantizarán que los sistemas o mfldios empleados 
pere e/mimar le mformación en les versiones p(¡bl,ces no perm1ran la r9CUperaCl6n o v,su11/oz9CJ6n 
de le misma·. 

Para un mejor municipio 



Centro �- · 111.· De confonnidad con los de los artlculos 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44 
fracción I y 11, 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
3 fracciones IV, XIII, XXXIV, 6, 47, 48 rrecccres I y 11, 73, 119 y 124, de la ley de 
Transparenoa y Acceso a la lnfonnaC!6n Pública del Estado de Tabasco, y el Capitulo IX, 
de los Lineamientos Generales en Matena de Clasificación y Oesclasificación de la 
Información, asl como para la Elaboración de Versiones Públicas, em1t1dos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnfonnación Pública y 
ProteCCl6n de Datos Personales. considera procedente confirmar la clasificación y 
elaboración de versión pública de los documento, que Integran el expediente personal 
del C. Nicolás Mollinedo Bastar, consistentes en Formato ünico de m9vimlento de 
persona/¡ Currfcu/um Vitae¡ Acta de nacimiento¡ Cart/1/a militar¡ CURP¡ Cédula de 
Identificación fiscal¡ Credencia/ para votar¡ Certificado médic9¡ Comprobante de 
dom/el/lo (recibo felefón/coj¡ Comprobante de estudio¡ asl como de los recibos de 
pago a fav9r del C. Nicolás Molrnedo Bastar, correspondientes al periodo de la 
primera quincena de enero a la primera quincena de /un/o de 2011. ---·------ 

IV. Pcr lo antes expuesto y fundado, este Comité, después del análisis de las documentales 
remitKlas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, sel\alada en el 
consKlerando que antecede, este Órgano Colegiado, determina que es susceptible de ser 
clasificada en versión pública, por contener información confidencial---------· 

�n consecuencia, este Comité de Transparencia mediante el voto por unanim1d; de sus 
integrantes resuelve: ------�--------·--··------· 

PRIMERO.· Se confirma la clas1ficaci6n de la información y la elaboración de la versión 
pública de los documentos que integran el expediente personal del C Nicolés Molhnedo 
Bastar, por contener datos que de conformKlad con los articulos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado, constituyen información confidencial, tales 
como: 

• Formato único de movimiento de personal· Calle, número. colonia. muruopc, 
estado, fecha de nacimiento, RFC, género, edad, t de sangre, estado c1v1I, 
nacionalidad, lugar de nacimiento, teléfono celular y huella dactilar 

• Currlculum Vitae· lugar de nacimiento, fecha de nacimiento y estado civil, ccrrucnc 
RFC, telétcnc celular, correo electrónico y ciclo escolar 

• Acta de nacimient9: Fecha de nacimiento, hora nombre de la persona que � 
presenta, lugar de nacimiento y per,ona que comparece, nombre, edad y 
nacionalKlad de los padres, nombre y nacionalKlad de �s abuelos, nombre de los 
testigos y nacionalidad 

• Cartilla militar, CLASE, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, nombre de los 
padres, estado Cf\/11, domicilio, follo, lugar y fecha y huellas dactilares 

• CURP; Clave, fecha. folio, entKlad federativa, municipio, año de registro. número de 
libro número de acta o foja 

• Cédula de Klent1fica26n 115ca1· RFC, CURP y folio 
• Credencial para votar'. dcrmcuc, clave de elector, CURP añc de registro, estado, 

municipio, sección, localKlad, emeróo, vigencia, lecha de nacimiento y follo 

Coordinación de TransP.arencia y 
Acceso a la tntormación Pública 

2017, Año del Centenario de la Promu/gadón de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

Para un mejor municipio 



Centro �-  
Coordinación de TransP.arencia y 

Acceso a la Información Pública 
2017, Año del Centenario de /o Promu/gar:/ón de la 

Constitución Polltica de los Estadru Unidos Mexicanos 

• Certificado médico. edad, grupo sangulneo, estado de sall.id 
• Comprobante de dom1cdro (rec·bo tetel6nico): nombre drstinto del servidor público, 

número telefónico, código de barras y barras 
• Comorobante de estudios· añc escolar de cada grado. --------- 

SEGUNDO.· Se confirma la clasdicación de !a rnformaetón y la elaboración de la versión 
pública de los regbos de pago a favor del C Nicolás Molhnedo Bastar, correspondientes al 
penodo de la primera quincena de enero a la pnmera quincena de junio de 2017, a los 
cuales se le testaron datos personales tales como R.F C. y CURP, que de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica y 
124 de !a Ley de Traneparenca y Acceso a la Información Pública del Estado. constrtuyen 
información confidencial. -----·· ··-·------ 

TERCERO.· Publlqvese la presente acta en el Portal de 'rransparenca de este SuJeto 
Obligado------------------------··------- 

3.· Asuntos Generales.- No habrern::lo asuntos generales que tratar, se procede a 
desahogar el s1gu1ente punto.----------------------- 

4.- Clausura.- Cumpl1ern::lo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del dla se 
procedió a ciausurar la reunión extraordinaria del Comité de Tr.insparencia del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, srern::lo las diecinueve horas de la 
fecha de su Inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella 

·-··----------·-----· 

Integrantes del Comité 

Lic. Ricardo 
Contralor 

COHllrt OE 
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tamiento Constitucional 

Para un mejor municipio 



Dirección

de Finanzas
H i"U"T*Hli *'□ tfcl«UH¿L DE [I htd

nlenoríO do ío Pro tftt[ l^adói de ! j Constitución Política de tos Estados Unidas Mexicanos"

Villahermosa. Tabasco, a 29 de junio de 2017

Oficio: DR1435/2017

Asunto; Contestación oficio numero

COTAIP/0Q72/2017.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE

En atención al oficio número COTAIP/0972/2017 de fecha 28 de junio de 2017. en el que solicita informe en

relación a los siguientes datos:

Expediente número: COTAIP/349/2017

Folio PNT: 00997217

Asunto: Requerimiento de Información

Solicitante: Juan Hernández Hernández

Información Solicitada "Copia en versión electrónica de los documentos fiscales por medio del cual

da por recibido su sueldo y compensaciones el C. Nicolás Moilinedo Bastar, io anterior durante el

año 2017." (Sic).

Informo: De conformidad con los artículos 24, 26, 76, 78 y 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco y 107 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, tal y como

se desprende del oficio mediante el cual se solicita la información, ésta Dirección informa respecto a lo

solicitado, únicamente en lo que le corresponde a la misma, por lo que adjunto al presente, se envía en

medio magnético, en versión pública la información solicitada a la fecha de la actual solicitud, omitiendo

datos personajes tales como R.F.C y Curp, de conformidad con los articules 3. fracciones XIII y XXXIV, y

124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, asimismo, es

menester señalar que la clave respecto al concepto de compensación en el recibo de pago es el

siguiente: 004C.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Centro-
l

ATENTAMENT

D 5 JUL Z017 AS BARRÍA

R DE FINANZAS

m Itfm ■ i ■■. - i.

ti A IA INFORMACIÓN

Ccp -UnidadJurídica

C C p - Archivo •/ Minutaría
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MUNICIPIO DEL CENTRO ~ni 
MCE-850101 MEA 

2957 
nr000 P55.73S3 
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50(506146: 
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DEL CENTRO 

TICE-91,1.01 !SEA 

'''ZKARDINAC 

 

9159 
0504 
cort4 
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1015 

91,511 19 
42,  51 
t,49 ,1 

.1th.06 
579.64 
$h6.06 
459.92 

Sorno 

$9,639 35 

$11110 AS 401.60 

CoNsZCIII 

4,9" 4 0VO4' 
445 2089 
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10091A 
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U9-591729-1150  

=I 13/1  
0.00 
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r,-FTREA YEL EMPLEADO 

MUNICIPIO DEL CENTRO 
MCE-850101 MEA AL 15 DE AbR/2017 

OCORDINAC 014 OENERAL DE SERVIO k54, 	0026-M001-103  

OLLINEDO BASTAR NICOLÁS 

0010 	02,493.30 

0068 	$400.05 

004C 	$746.00 

906P 	11,511,70 
0504 	1278.50 

$429.76 
923.76 
$366.06 
$79.04 
056.06 
$29.92 

2,785,78 

$6,853.57 
99,639,35 

8:00 A 16:00 809. DIE LUN.,  A VIII. 

0000004710 

A 
ABONO A MUTA 

CONSECUTIVO: 201 

I 2930 I 

A 
ABONO A CUENTA 

CONSECUTIVO: 	2101 

I _2.93,1_1 

A 

ABONO A CUENTA 

CONSECUTIVO: 	2/17 

2930 

MUNICIPIO DEL CENTRO 	No. REc 	UNA. PERIODO PAGAD 
MCE -850101 MEA 

2920 	10 16 AL 31 DE MAY/2017 

COORDINACIÓN GENERAL DE 5 RvIC RoGnAm, 0021- 00 -103 

MOLLSN0DO BASTAR N 50LAS NUMBMP: 013306 

CATBGO01A Spo 	o A 	o DE 	TARA 	 FREE 	D 	3 G.s, 

COCROI 	OR GENERAL 5 6.23 	0000004 	10 	 01/0 	/20 
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04: 	$278.58  
$429.76  

AL reacsecr 	S 

400p 	$1,511.78 
5 

URYC 	123.78 
$366.06 
$79.84 

SEAS 	 $56.06 
$39,92 

$9,639.35 

V iola 
0" 	

- AL 

	

$0.00 

mmw, 	s 	 $2,785.78 

432/3 $6 853.57 

12111.r, U. Is., us uuuT rus TI • IV runu• 

A 

ABONO A OMITA 

CONSECUTIVO: 2142 

2920 

MC1-050101 MEA 
2924 	9 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVIO 	 1 
OLL NEDO BASTAR NICOLÁS 

- 	 1"4- 
CO 	AR 
• D “.",,-"',,," 

15 	1 

0010 	99,493,30 
0068 	0400,05 

2746.00 

r...S=. 

ContTo- 

11,511.70 
0278.58 

. 	$4211.76 
$23,78 
4366.06 
979.94 
$61.06 
939.92 

todos 

99,639.35 $2,785.78 

00.00 $6,853.57 

A 
ABOYO A ~NT* 

CONSE007180. 2123 -- 
	

2924 
CIR23 DEL EMPLEADO- 

" 

• 

MUNICIPIO DE 

MCE -850101 MEA 
2933 

PERIODO PAGADO 
6 	16 AL 31 DE MAR/2017 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVIO 
9 03R706V 	0026- 001-103 MOLLINEDO BASTAR NICOLÁS 	 ose  
N 	r 	013306 

CATEGORIA 	 sDO. DIA. 	RO DE PLAZA 	FE DE INGRESO  
COORDINADOR GENERAL 	566.23 	0000004710 

1 

c 

N.D. 

M0E14591228HTCLSC00 

Cl7RP 

N. 

U1/05/2016  
CONDIC1ON LABORAL 	dr. 
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NORA. 
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0
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16
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J

AL 

UZ.»AL Ef. 

 

 
$0,00 	 «... ,.tTETm 	 96,653.57 

'A wrun.. ton uu .un... u 	 u 	■ w .- 

./ 0 	 / 

MUNICIPIO DEL CENTRO 
MCE -850101 MEA 

RE 110007 

2930 DE ABR/20 7 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVIO 0026-41001-103  
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MUNICIPIO DEL 
MCE-850101 

CENTRO ! 4 00 MEA  2927 )1 AL "-,8/2017 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVIO al6166 1-103 
MOLLINEDO BASTAR NICOLAS - 13305  

' , 	A 
COORD1 /V 	R G 
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,m-Drei_ 1./8p114-0-'=  
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MUNICIPIO DEL CEITPO 
MCE -050101 MEA 

N,. ,,,. DNA. 	 6000000 IAGADO 

2917 11 	01 AL 15 DE JUN/2017 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVIO 	 PROG 	0026-5001-103 

MOLLINEDO BASTAR NICOLAS 	 UPL 	013306 

CATEO.; 	 00 o 6044000 OS 0006,1 	■-scluk lbs 	GR850 

COORDINADOR GENERAL 	556.23 0000004710 	 01/06/2016 
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